
 

 
 
 

 
Seminario 

  
 

NOVEDADES EN 
 DERECHO CONCURSAL 

  
 
 

Real Decreto Ley 11/2014, 5 de septiembre 
 

La flexibilización de la transmisión del negocio del concursado. - La fase de liquidación y sus 
novedades según el Real Decreto 11-2014.- Aspectos clave de la reforma de la Ley Concursal.- 

La reestructuración de la deuda empresarial y la flexibilización del régimen de convenios 
preconcursales. 

 
 

 

APERTURA 
 

D. Sebastián Sastre Papiol 
Magistrado. Sala Primera del Tribunal Supremo 

 
 

PONENTES 
 

D. José Mª Fernández Seijo 
Magistrado del Juzgado Mercantil nº 3 de Barcelona 

 
D. Carlos Nieto Delgado 

Magistrado del Juzgado Mercantil nº 1 de Madrid 
 

D. Santiago Senent Martínez 
Magistrado del Juzgado Mercantil nº 7 de Madrid 

 
D. Francisco Javier Vaquer Martín 

Magistrado del Juzgado Mercantil nº 6 de Madrid 
 
 

MODERADOR 
 

D. Pedro Pascual Cid 
Abogado y Economista. Bufete Internacional-HISPAJURIS 

 
 
 

 
MADRID, 4 DE NOVIEMBRE DE 2014   HOTEL HUSA PRINCESA 
 

 



 
 

PROGRAMA 
 

Mañana 
 
09,30 h.   Recepción de asistentes 
 

09,45 h. APERTURA 
 

 D. Sebastián Sastre Papiol 
 

10,00 h.  LA FLEXIBILIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL 
NEGOCIO DEL CONCURSADO O DE ALGUNA DE 
SUS RAMAS DE ACTIVIDAD. 

 

- Nuevo régimen jurídico. 
- Momento procesal: en fase común, en convenio, en 

liquidación. 
- Efectos sobre créditos, sobre contratos, sobre 

acreedores, sobre el deudor cedente, sobre al 
adquirente-cesionario. 

- Modos de realización. 
 

D. Francisco Javier Vaquer Martín 
 

COLOQUIO 
 
 

11,30 h.   Pausa-café  
 
 

12,00 h.  LA FASE DE LIQUIDACIÓN Y SUS NOVEDADES 
SEGÚN EL REAL DECRETO 11-2014. 

 

- Novedades procesales y materiales en materia de 
transmisión en el concurso de unidades productivas.  

- Venta de empresa en liquidación y sucesión de deudas 
tributarias. 

 

D. Carlos Nieto Delgado 
 

 COLOQUIO 
 

 Tarde 
 
16,15 h. ASPECTOS CLAVE DE LA REFORMA DE LA LEY 

CONCURSAL. 
 

D. José Mª Fernández Seijo 
 

COLOQUIO 
 
 
 

17,45 h.   Descanso 
 
 
 

18,00 h.  LA REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA 
EMPRESARIAL Y LA FLEXIBILIZACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE CONVENIOS PRECONCURSALES. 

 

- La modificación de los tradicionales límites del 
convenio, tras la nueva redacción del art. 100 LC. 
Problemas que plantea la aceptación por los 
acreedores. 

- La extensión de los efectos del convenio a los 
acreedores privilegiados. 

- La modificación del convenio aprobado. 
 

D. Santiago Senent Martínez  
 

COLOQUIO 
 
 
 
19,30 h.   FIN DEL SEMINARIO 
 

 ENTREGA DE DIPLOMAS 
 
 

 

Fecha y lugar de 
       celebración : Día 4 de noviembre de 2014, martes. 
                 Hotel Husa Princesa. C/ Serrano Jover 3, esquina C/ Princesa. Madrid. 
                                       

 Notas :   - Las cuotas deben pagarse por anticipado . 
- El plazo de inscripción finaliza el día 31 de octubre . 
- A los asistentes se les entregará Documentación y Diploma de asistencia . 
- Plazas limitadas. En caso de no llegar a un número mínimo de asistentes el seminario podrá ser 

cancelado. 
 
 

Información e inscripciones:  
 
Avda. Pau Casals 4 1º 1ª 08021 Barcelona  
Tel.: 93 217 51 12 · Fax: 93 217 56 05 · e-mail: enfoque@enfoquexxi.com  
Http:www.enfoquexxi.com  
 

 

BOLETÍN  DE INSCRIPCIÓN. SEMINARIO“ DERECHO CONCURSAL ”, MADRID, 4 de noviembre de 2014 
 
D/Dª.......................................................................................................Profesión ........................................................ 
Facturar a .............................................................................................CIF/NIF........................................................... 
Domicilio ....................................................................................... ............................. CP ........................................... 
Ciudad.....................................Tel .................................Fax ........ ....................e-mail ................................................ 
 
 

Precio de inscripción :  ...........150 € 
 
Forma de pago:  Mediante ingreso o transferencia, a favor de ENFOQUE XXI, en La Caixa, nº de cta. 
  ES80 2100 3060 57 2202142305, indicando el nombre de la persona que asistirá al seminario. 
 

Remitir:  A ENFOQUE XXI, por e-mail: enfoque@enfoquexxi.com o fax: 93 217 56 05, este boletín  cumplimentado 
en MAYÚSCULAS , junto con el justificante de pago , dentro del plazo de inscripción que finaliza el día 31 
de octubre de 2014. 

 
Los datos que cumplimentan este boletín serán tratados confidencialmente e incorporados a un fichero propiedad de Enfoque XXI, inscrito en la A.P.D., con la finalidad de informarle de nuestras actividades por cualquier medio, 
incluido el correo electrónico. Usted tiene derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la Ley 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal dirigiéndose a la dirección de 
Enfoque XXI antes indicada. En caso de que no desee recibir ninguna comunicación nuestra marque el siguiente recuadro.  
 

 


